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Presentación 

Señores miembros del jurado: 

En cumplimiento de las disposiciones vigentes contenidas en el Reglamento de 

Grados y Títulos de la Universidad Cesar Vallejo, someto a su criterio y 

consideración la presente Tesis titulada: “Régimen Mype tributario y su relación 

con la rentabilidad en las empresas del sector gastronómico en el distrito de 

Magdalena del mar, 2017” 

Para el desarrollo de la investigación se ha considerado consultas de 

investigación bibliográfica confiable que ayude a profundizar el tema de 

investigación y de conocimientos adquiridos durante el proceso de formación 

profesional. Se encuentra estructurado en siete capítulos descritos a continuación: 

Capítulo I: Introducción: conformado por la realidad problemática, trabajos 

previos, teorías relacionadas, formulación del problema, justificación del estudio, 

hipótesis y objetivos. 

Capítulo II: Metodología: conformado por el diseño de investigación, variables, 

cuadro operacional, población y muestra, técnicas e instrumentos para la 

recolección de datos, validez y confiabilidad, métodos de análisis de datos y 

aspectos éticos. 

Capítulo III: Resultados  

Capítulo IV: Discusión  

Capítulo V: Conclusiones 

Capítulo VI: Recomendaciones de acuerdo a los resultados obtenidos. 

Capítulo VII: Referencias Bibliográficas y los anexo.   

El objetivo principal de la presente tesis es determinar de qué manera el Régimen 

Mype tributario se relaciona con la rentabilidad en las empresas del sector 

gastronómico en el distrito de Magdalena del mar, 2017 

 

      Yanac Geronimo Diana Olga
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Resumen 

La presente investigación titulada: “Régimen Mype tributario y su relación con la 

rentabilidad en las empresas del sector gastronómico en el distrito de Magdalena 

del mar, 2017”, tiene como objetivo principal determinar la relación entre el 

Régimen Mype tributario y la rentabilidad en las empresas del sector 

gastronómico en magdalena del mar, 2017.  

 

La investigación tiene diseño no experimental transversal, ya que ninguna de las 

dos variables ha sido manipulada y se da en un tiempo único. La población está 

conformada por 60 personas que laboran en las empresas del sector 

gastronómico en el distrito de Magdalena del mar, delimitada por una muestra 

conformada por 52 personas de gerencia y del área de contabilidad. Para la 

recolección de datos de utilizo como instrumento la encuesta, el cual ha sido 

validada por jueces expertos de la Universidad Cesar Vallejo y por el coeficiente 

del Alfa de Cronbach.  

 

Para la comparación de hipótesis ha sido utilizada el método del Rho spearman, 

el cual muestra la relación entre ambas variables. 

 

Como parte final de esta investigación se concluyó que el Régimen Mype 

tributario se relaciona con la Rentabilidad, debido a que el resultado de este, 

ayuda a que las empresas vean que este régimen es más adecuado para 

acogerse y formalizarse, ya que podrán aprovechar los beneficios que brinda este 

régimen para aumentar su liquidez, generar mayor rentabilidad y de esta manera 

hacer más eficiente su capital de invertido, además de contribuir con el desarrollo 

del país. 

 

Palabras clave: Régimen Mype tributario, rentabilidad, formalización, 

competitividad, crecimiento económico. 
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Abstract 

The present investigation entitled: "Mype tax regime and its relation with the 

profitability in the companies of the gastronomic sector in the district of Magdalena 

del Mar, 2017”, Its main objective is to determine the relationship between the tax 

Mype regime and profitability in the companies of the gastronomic sector in 

Magdalena del Mar, 2017. 

 

The research has a non-experimental transverse design, since none of the two 

variables has been manipulated and is given in a single time. The populación is 

made up of 60 people who work in the companies of the gastronomic sector in the 

district of Magdalena del Mar, bounded by a sample made up of 52 people from 

management and the accounting area. For the collection of data of use as 

instrument the survey, which has been validated by expert judges of the Cesar 

Vallejo University and by the coefficient of the Cronbach's Alpha. 

 

For the comparison of hypotheses, the Rho spearman method was used, which 

shows the relationship between both variables. 

 

As a final part of this investigation, it was concluded that the Mype Tax Regime is 

related to Profitability, because the result of this, helps companies see that this 

scheme is more suitable to be accepted and formalized, since they can take 

advantage of the benefits that this regime provides to increase its liquidity, 

generate greater profitability and thus make its invested capital more efficient, in 

addition to contributing to the development of the country. 

 

Key words: Mype tax regime, profitability, formalization, competitiveness, 
economic growth. 
 

 

 

 



 
 

 
 

ÍNDICE 

 

PÁGINAS PRELIMINARES 

Página del Jurado ............................................................................................... III 

Dedicatoria ......................................................................................................... IV 

Agradecimiento ................................................................................................... V 

Declaratoria de Autenticidad .............................................................................. VI 

Presentación ..................................................................................................... VII 

Resumen .......................................................................................................... VII 

Abstract ............................................................................................................ VIII 

CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN 

1.1 Realidad Problemática: ....................................................................................... 1 

1.2 Trabajos previos: ................................................................................................ 2 

1.2.1 Trabajos previos de la V1: Régimen Mype tributario ................................... 2 

1.2.2 Trabajos previos de la V2: Rentabilidad ...................................................... 5 

1.3 Teorías relacionadas al tema .............................................................................. 6 

1.3.1 Teoría científica de los tributos .................................................................... 6 

1.3.2 Teoría científica de Rentabilidad ............................................................... 14 

1.4 Formulación de problema ..................................................................................20 

1.4.1 Problema General: .................................................................................... 20 

1.4.2. Problemas Específicos ............................................................................. 20 

1.5 Justificación del estudio .....................................................................................20 

1.6 Hipótesis ............................................................................................................21 

1.6.1 Hipótesis General ...................................................................................... 21 

1.6.2 Hipótesis Específicos ................................................................................ 21 

1.7 Objetivos ...........................................................................................................22 

1.7.1 Objetivo General. ...................................................................................... 22 



 
 

 

1.7.2 Objetivos Específicos ................................................................................ 22 

CAPÍTULO II: METODOLOGIA 

2.1 Diseño de investigación .........................................................................................24 

2.2 Variables, operacionalización ................................................................................25 

2.2.1 Variables de estudio ............................................................................ 25 

2.3 Población y muestra ..........................................................................................28 

2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad .............30 

2.5 Métodos de análisis de datos ............................................................................34 

2.6 Aspectos éticos .....................................................................................................34 

CAPÍTULO III: RESULTADOS 

3.1 Análisis de los resultados ......................................................................................36 

3.2 Validación de Hipótesis .....................................................................................52 

3.2.2 Comparación de Hipótesis Específica 1: ................................................... 54 

3.2.3 Comparación de Hipótesis Específica 2: ................................................... 55 

3.2.4 Comparación de Hipótesis Específica 3: ................................................... 56 

CAPÍTULO IV: DISCUSION 

4. DISCUSIÓN DE RESULTADOS ................................................................. 58 

CAPÍTULO V: CONCLUSIONES 

5. CONCLUSIONES ....................................................................................... 63 

CAPÍTULO VI: RECOMENDACIONES 

6. RECOMENDACIONES ............................................................................... 65 

CAPÍTULO VII: REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 

7. Referencias Bibliográficas .......................................................................................67 

ANEXOS 

ANEXO Nº 01: MATRIZ DE CONSISTENCIAS ...........................................................71 

ANEXO Nº 02: CUESTIONARIO .................................................................................72 

ANEXO Nº 03: VISTA DE VARIABLES .......................................................................73 



 
 

 

ANEXO Nº 4: CUADRO ESTADISTICO ......................................................................74 

ANEXO N° 05: VALIDACION DE INSTRUMENTO .....................................................75 

ANEXO N° 06: POBLACIÓN .......................................................................................81 

ANEXO N° 07: ACTA DE APROBACIÓN ....................................................................93 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

ÍNDICE DE FIGURAS 

Figura 1…………………………………………………………………………...……36 

Figura 2……………………………………………………………………………..…37 

Figura 3……………………………………………………………………………..…38 

Figura 4………………………………………………………………………….….…39 

Figura 5………………………………………………………………………….….…40 

Figura 6……………………………………………………………………………..…41 

Figura 7…………………………………………………………………………….….42 

Figura 8…………………………………………………………………………….….43 

Figura 9…………………………………………………………………………….….44 

Figura 10………………………………………………………………………………45 

Figura 11………………………………………………………………………………46 

Figura 12………………………………………………………………………………47 

Figura 13………………………………………………………………………………48 

Figura 14………………………………………………………………………………49 

Figura 15………………………………………………………………………………50 

Figura16……………………………………………………………………………....51 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

ÍNDICE DE TABLAS 

Tabla 1 ……………………………………………………………………….….……36 

Tabla 2………………………………………………………………………..….……37 

Tabla 3………………………………………………………………………..….……38 

Tabla 4………………………………………………………………………..….……39 

Tabla 5………………………………………………………………………..….……40 

Tabla 6………………………………………………………………………..….……41 

Tabla 7………………………………………………………………………..….……42 

Tabla 8…………………………………………………………………………...……43 

Tabla 9……………………………………………………………………..……….…44 

Tabla 10……………………………………………………………………….………45 

Tabla 11……………………………………………………………………….………46 

Tabla 12……………………………………………………………………….………47 

Tabla 13………………………………………………………………….……………48 

Tabla 14………………………………………………………………….……………49 

Tabla 15………………………………………………………………….……………50 

Tabla 16………………………………………………………………….……………51 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

  

  

 

 

 

 

          CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN 

INTRODUCCIÓN 

 

 

 



1 
 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Realidad Problemática: 

La informalidad es uno de los problemas más grandes que se ve en muchos 

sectores de la economía, sobre todo en la economía de los países 

subdesarrollados, este problema no solo afecta la competitividad y el crecimiento 

de las empresas formales también perjudica a la población que no contaran con 

los beneficios que les corresponde de acuerdo a ley y por ende esto afectara el 

desarrollo económico de los países. 

En España las pequeñas empresas se encuentran en desventaja frente a las 

grandes empresas ya que tienen mayor carga fiscal el cual no les permite 

desarrollarse económicamente, esto se debe a que las grandes empresas pueden 

acceder a servicios de asesorías fiscal más especializada para reducir dichas 

cargas sin dejar de lado la legalidad. Para ello el gobierno español ha 

implementado nuevas reformas tributarias para que las pequeñas empresas 

puedan aplicar nuevas deducciones y reducir de cierto modo las cargas fiscales y 

evitar caer en la informalidad. 

 En el Perú las micros, pequeñas y medianas empresas son un sector importante 

para el desarrollo y evolución empresarial, ya que no solo genera puestos de 

trabajos, si no también permiten el desarrollo económico con el crecimiento del 

producto bruto interno (PBI).  

Actualmente existen empresas que están al margen de formalizarse, es por ello 

que el gobierno trata de fomentar el apoyo a dichas empresas, como es el caso 

de la implementación del régimen Mype tributario (RMT), vigente desde el 01 de 

enero del 2017, que tiene como finalidad incentivar la formalización, 

permitiéndoles tributar de acuerdo a la capacidad contributiva de las micro y 

pequeñas empresas y de esa manera promover el crecimiento económico del 

país. 
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La problemática que existe actualmente en las micros, pequeñas y medianas 

empresas del sector gastronómico en el distrito de magdalena del mar, es la 

sobre cargas tributarias, ya que no cuentan con suficiente beneficios tributarios 

para poder subsistir y competir con las grandes empresas que tienen mayor 

liquidez que les permite cumplir con sus obligaciones tributarias, es por ello que 

muchas de estas optan por la informalidad, dado que al no cumplir con las 

obligaciones fiscales incurrirán en sanciones tributarias que originan pagos 

innecesarios, por lo tanto esto afectara su inversión y a la rentabilidad, frente a 

esta problemática, se propone el estudio de este nuevo beneficio que  implemento 

el gobierno con el fin de evitar la evasión e informalidad y  reactivar la economía 

del país.  

1.2 Trabajos previos: 

1.2.1 Trabajos previos de la V1: Régimen Mype tributario 

 Gómez, R. (24 de abril de 2017).” Régimen Mype Tributario”. [Con la finalidad 

de incentivar la formalización de las pequeñas empresas, en aquellas que no 

superen mil setecientas (1700) UIT en sus ingresos netos; así como asegurar su 

existencia y permanencia en el mercado. Por medio del Decreto Legislativo Nº 

1269 (en adelante el Decreto Legislativo) se crea el Régimen MYPE Tributario (en 

adelante RMT). A pesar de preexistir otros regímenes tributarios (como Régimen 

General, Régimen Especial y el Régimen Único Simplificado), estos no han sido 

suficientes para alentar la formalización y la ampliación de la base tributaria[1], 

por lo que aspirando a una justicia tributaria se creyó conveniente crear un nuevo 

régimen, con el que además se alcancen efectos prácticos como la reducción de 

costos tributarios para los contribuyentes, así como la facilitación a su inserción al 

Régimen General ]. 

Recuperado de http://blog.pucp.edu.pe/blog/lilliana/2017/04/24/regimen-mype-

tributario/ 

http://blog.pucp.edu.pe/blog/lilliana/wp-admin/post-new.php#_ftn1
http://blog.pucp.edu.pe/blog/lilliana/2017/04/24/regimen-mype-tributario/
http://blog.pucp.edu.pe/blog/lilliana/2017/04/24/regimen-mype-tributario/
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Zevallos, N (2017), en su tesis titulada: El régimen Mype tributario y el 

desarrollo en las empresas de transporte de carga en el distrito de Huánuco - 

2017. Tesis para optar el título de Contador Público de la universidad de 

Huánuco. Esta investigación es de enfoque cuantitativo, es de alcance descriptivo 

- correlacional y se utilizó la técnica de las encuestas para la recolección de datos. 

El objetivo principal de su tesis es determinar de qué manera el régimen Mype 

tributario influye en el desarrollo empresarial en las empresas de transporte de 

carga en el distrito de Huánuco – 2017. Por lo que concluye que, para el 88% de 

los empresarios encuestados, el régimen Mype tributario influye significativamente 

y de manera positiva en el desarrollo empresarial en las empresas transporte de 

carga del distrito de Huanuco-2017. Permitiéndoles de esta manera mejorar su 

competitividad en el mercado. También que los Beneficios Tributarios influyen 

significativamente y de manera positiva en el Desarrollo Empresarial en las 

Empresas Transporte de Carga del Distrito de Huánuco-2017, estos beneficios 

que ofrece el régimen MYPE tributario contribuye a que las empresas reduzcan 

los gastos por pagos de impuestos y sanciones tributarios como no presentar las 

declaraciones en la fecha establecida según el cronograma establecido por la 

administración tributaria, por no contar con libros y/o registros contables. Y por 

último concluye que el Pago a Cuenta del Impuesto a la Renta influye 

significativamente y de manera positiva en el Desarrollo Empresarial en las 

Empresas Transporte de Carga del Distrito de Huánuco-2017, permitiéndoles 

pagar el 1% de impuesto a la renta mensual de pago a cuenta, la determinación 

del impuesto a la renta anual con el 10% a las 15 primeras UIT esto le permite 

reducir gastos por el pago de impuestos, permitiéndoles a las empresas un mejor 

desarrollo empresarial.  

Paredes, K. (2014), en su tesis: Incidencia de una cultura tributaría de 

desarrollo y formalización de las MYPES como medida para incrementar la 

recaudación fiscal en la ciudad de Huaraz. Tesis para optar el Título profesional 

de Contador Público de la Universidad Nacional de Trujillo. utiliza el método 

descriptivo ya la técnica de procesamiento de datos de la encuesta, entrevistas e 

investigaciones bibliográficas. El objetivo general de su tesis es determinar cómo 

incide una cultura de desarrollo y formalización de la Mypes en el incremento de 
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la recaudación fiscal en la ciudad de Huaraz, año 2014. Concluye que una 

adecuada cultura de desarrollo y formalización de la Mypes del subsector 

panadero en la ciudad de Huaraz, permitirá el crecimiento continuo de las 

empresas pertenecientes a este sector, la máxima de sus beneficios, el logro de 

objetivos y su participación activa como contribuyentes frente al estado lo cual se 

verá reflejado en el incremento de recaudación de impuestos realizado por la 

Sunat.  

Távara, R. (2014), en su tesis: Propuesta de un programa de incentivos 

tributarios para la formalización de las micro y pequeñas empresas comerciales 

de los mercados del distrito de Piura año 2012. Tesis para optar el título de 

contador público, en la Universidad Nacional de Piura. El objetivo general de su 

tesis es Proponer un programa de incentivos tributarios, que le permita a las 

MYPES del sector comercio, de los mercados del distrito de Piura, acceder a la 

formalización 

Concluye que Se deben brindar mayores beneficios tributarios a las 

microempresas, puesto que en la realidad se conoce que la mayoría de evasores 

tributarios son las micro y pequeñas empresas, en algunos casos no les conviene 

declarar todos sus ingresos, para no perder el beneficio; puesto que la tributación 

aumentaría; este es uno de los casos que debería ser tomado en cuenta para 

lograr la formalización integral a nivel micro y pequeña empresa además nos dice 

que  realizar proyecto para formalizar a las Mypes es una solución parcial y de 

corto plazo. Los informales difícilmente renuncian a su alta rentabilidad, por eso 

se les debe ofrecer incentivos tributarios que les ofrezcan un régimen especial 

para de esta manera promover la formalización. 

Delgado, F. y Mendieta, C. (2015), en su tesis titulada:” la informalidad y el 

crecimiento económico de las Mypes en el distrito de Acobamba”. Tesis para 

optar el título profesional de Licenciado en administración en la facultad de 

ciencias empresariales escuela profesional de administración de la universidad 

nacional de Huancavelica –Perú. El objetivo general de su tesis es Determinar las 

causas que generan el escaso crecimiento económico de las Mypes en el Distrito 

de Acobamba. El tipo de investigación es correlacional, método inductivo-
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deductivo con un diseño de investigación no experimental. Donde concluye que la 

informalidad empresarial MYPE, definitivamente constituye una competencia 

desleal frente a las MYPEs formales, toda vez que las MYPEs formalizadas tienen 

obligaciones tributarias diversas y contribuyen al desarrollo local, mientras las 

MYPEs informales operan al margen de la Ley, considerándose esto una 

influencia negativa al crecimiento económico local. 

1.2.2 Trabajos previos de la V2: Rentabilidad 

Tirado, A. (2015), en su tesis titulada: “la gestión financiera y la rentabilidad 

de la empresa ladrillera tirado en el periodo 2013 al 2014”. Tesis para la obtención 

del título en ingeniería financiera en la Facultad de contabilidad y auditoría 

ingeniería Financiera universidad técnica de Abanto - Ecuador. El enfoque de 

investigación utilizada es un paradigma Cuali-Cuantitativo y una modalidad de 

investigación de campo, bibliográfica, documental a un nivel explorativa y 

descriptiva. El objetivo de su tesis fue Determinar cómo influye la gestión 

financiera en la rentabilidad de la empresa Ladrillera Tirado en el período 2013 – 

2014. Concluye que, debido a la inadecuada administración, no saber 

exactamente a qué área económica - financiera dentro de la empresa dirigir un 

cierto monto de dinero, no obtener los retornos del capital invertido y generando 

alto nivel de productividad del capital invertido, la empresa no registra suficientes 

niveles de rentabilidad ya que incurre en rentabilidades limitadas lo cual determina 

una clara desventaja frente a la competencia en el sector económico de 

participación. 

 

Chambi, G. (2016), en su tesis: La formalización de las Mypes de 

fabricación de muebles del parque industrial y su influencia en la rentabilidad del 

periodo. Tesis para obtener el Título de Contador Público, en la Universidad 

Autónoma del Perú. Se utilizó la investigación de tipo aplicativa y el diseño es por 

objeto. El objetivo principal de su tesis fue determinar el efecto de la formalización 

en la rentabilidad de las empresas de las Mypes de fabricación de muebles del 

parque industrial de Villa El Salvador. Concluye que Las micro y pequeñas 

empresas son un alto porcentaje de las empresas totales en todo el Perú, Las 
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Mypes dentro del país cubren gran parte de las actividades económicas. Nos 

indican que al momento de crear algún negocio siempre se empieza 

estructurando de una forma pequeña, para que así se vaya desarrollando con el 

paso de los años y puedo llegar a formar una gran empresa. 

 

Benites, C. (2016), en su tesis: Caracterización de la rentabilidad y 

competitividad de las micro y pequeñas empresas del rubro de ferreterías de la 

av. Grau sector oeste - Piura: 2015. Tesis para optar el Título profesional de 

licenciado en administración, en la universidad católica de los Ángeles Chimbote. 

La investigación es de tipo descriptiva, el nivel es cuantitativo, diseño no 

experimental, la técnica utilizada es la recaudación de datos por medio de un 

cuestionario. El objetivo general es identificar las características que tienen la 

rentabilidad y competitividad, en las MYPE del rubro servicios de ferretería en la 

Av. Grau sector oeste – Piura – 2015, Concluye que Según el análisis realizado 

los elementos de la competitividad, son aquellos que permiten medir, de acuerdo 

al fin u objetivo que persigue, es “mantener sistemáticamente ventajas 

comparativas que le permitan alcanzar, sostener y mejorar una determinada 

posición en el entorno socioeconómico”, por ende señalamos que los elementos 

de la Competitividad son los siguientes: la calidad del producto, productividad, 

calidad de servicio, imagen, y la capacidad de generar la mayor satisfacción de 

los consumidores fijado un precio o la capacidad de poder ofrecer un menor 

precio fijada una cierta calidad. 

 

1.3 Teorías relacionadas al tema  

1.3.1 Teoría científica de los tributos    

Merino, J. (2001) “Ingreso público de derecho público, consiste en una 

prestación pecuniaria COACTIVA que se DEBE a un ente público. Se 

fundamenta jurídicamente en el IMPERIUN del ente impositor. Tiene como 

fin, cubrir las necesidades financieras del ente público. Su causa última es la 

capacidad de los que lo soportan, se diferencia de: 

 

i. Ingresos patrimoniales – por el título jurídico. 
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ii. Empréstitos públicos – por el carácter ordinario. 

 

iii. Multas – por el origen antijurídico.” (p,49) 

 

  Régimen Mype tributario 

La superintendencia nacional de aduanas y de administración tributaria (s.f.) 

señala que: “Es un conjunto de obligaciones tributarias que incorpora a los 

contribuyentes que se señala en la ley del impuesto a la renta en el artículo 14°, 

que generen renta de tercera categoría, domiciliadas en el país y si sus ingresos 

no sobrepasen las 1700 UIT durante el periodo gravable” (parr.1). 

 

Según el Artículo 1° del Decreto Legislativo N°1269 (20 de diciembre de 2016), El 

Peruano, señala que: “Se encuentran incluidos en el régimen Mype tributario los 

contribuyentes domiciliados en el país que se encuentre contenido en el 

artículo14° de la ley del impuesto a la renta, además que sus ingresos netos no 

sobresalgan el límite de las 1700 UIT dentro del ejercicio gravable.” 

 Recuperado de: http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-

que-modifica-el-texto-del-nuevo-regimen-decreto-legislativo-n-1270-1465277-2/ 

  

Bernal J. (2017) Actualidad Empresarial, concluye que “El Régimen Mype 

tributario se ha creado con el fin impulsar el crecimiento y desarrollo de las 

MYPES en el país” (p.24). 

 

Contribuyentes no comprendidos en el Régimen Mype tributario 

Según lo que señala el artículo 3° del decreto legislativo N°1269 (20 de diciembre 

de 2016), El Peruano. Señala que: No se encuentran comprendidos: 

 

a. Aquellos que estén vinculados con respeto al capital de manera directa o 

indirecta con otras personas naturales o jurídicas y si los ingresos netos 

anuales en conjunto llegan a superar las 1700 UIT 

 

http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-el-texto-del-nuevo-regimen-decreto-legislativo-n-1270-1465277-2/
http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-el-texto-del-nuevo-regimen-decreto-legislativo-n-1270-1465277-2/
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b. Las empresas, sucursales u otro establecimiento que se encuentre en el 

país, pero formalizadas en el exterior 

 

c. Si sus ingresos del ejercicio anterior superaron las 1700 UIT. Con respecto 

a las rentas de tercera categoría si hubieran pertenecido a más de un 

régimen tributario deberán sumar todos sus ingresos. 

 

i. Régimen General y del RMT: Considera los ingresos anuales. 

 

ii. Régimen especial: Deberán sumar todos sus ingresos declarados 

mensualmente. 

 

iii. Nuevo RUS: Deberán sumar todos sus ingresos brutos declarados 

mensuales.   

Recuperado de: http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-

que-modifica-el-texto-del-nuevo-regimen-decreto-legislativo-n-1270-1465277-2/ 

 

Acogimiento 

A. Para los nuevos inscritos: 

Según el artículo 7° del decreto legislativo N°1269 (20 de diciembre de 2016), El 

Peruano, precisa que:  

 

i. Se acogerán al Régimen Mype tributario al iniciar sus actividades, si no se 

han acogido a ningún otro régimen establecido como, Nuevo RUS, 

Régimen especial o régimen general. 

 

ii. Este acogimiento se realizará únicamente en la primera declaración jurada 

del mesen el que se inicia actividades y hasta la fecha de vencimiento 

establecida. 

 

 

 

http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-el-texto-del-nuevo-regimen-decreto-legislativo-n-1270-1465277-2/
http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-el-texto-del-nuevo-regimen-decreto-legislativo-n-1270-1465277-2/
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B. Para los inscritos: 

El cambio de régimen, el artículo 8° del decreto legislativo N° 1269 (20 de 

diciembre de 2016), El Peruano, señala que: 

 

i. Los contribuyentes que se encuentran en el Régimen general podrán 

acogerse al Régimen Mype tributario únicamente en enero con la 

declaración jurada del mes, Siempre que no incurran con lo señalado en el 

artículo 3°. 

 

ii. Para los contribuyentes del régimen especial y el nuevo régimen único 

simplificado (NRUS) que requieran acogerse al régimen Mype tributario 

(RMT), podrán hacerlo en cualquier mes del periodo con la declaración 

jurada al mes que corresponda. 

Recuperado de: http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-

que-modifica-el-texto-del-nuevo-regimen-decreto-legislativo-n-1270-1465277-2/ 

 

Tributación del régimen Mype tributario  

En el artículo 4° del decreto legislativo N° 1269 (20 de diciembre de 2016), El 

Peruano, señala que: “la determinación del impuesto a la renta para el régimen 

Mype tributario se dará con las disposiciones del régimen general”. 

Recuperado de: http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-

que-modifica-el-texto-del-nuevo-regimen-decreto-legislativo-n-1270-1465277-2/ 

 

  Tasa del Impuesto 

Según señala el Artículo 5° del Decreto Legislativo N°1269 (20 de diciembre de 

2016) El Peruano, el impuesto a la renta para este Régimen se da en escala 

progresiva acumulativa hasta las 15 UIT la tasa es el 10%, más de 15 UIT la tasa 

es de 29.5%. 

Recuperado de: http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-

que-modifica-el-texto-del-nuevo-regimen-decreto-legislativo-n-1270-1465277-2/ 

 

http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-el-texto-del-nuevo-regimen-decreto-legislativo-n-1270-1465277-2/
http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-el-texto-del-nuevo-regimen-decreto-legislativo-n-1270-1465277-2/
http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-el-texto-del-nuevo-regimen-decreto-legislativo-n-1270-1465277-2/
http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-el-texto-del-nuevo-regimen-decreto-legislativo-n-1270-1465277-2/
http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-el-texto-del-nuevo-regimen-decreto-legislativo-n-1270-1465277-2/
http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-el-texto-del-nuevo-regimen-decreto-legislativo-n-1270-1465277-2/
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Pagos a cuenta 

En el Artículo 6° del Decreto Legislativo N° 1269 publicado en el Diario el peruano 

(el 20 de diciembre de 2016), señala que: 

 

a. Si los ingresos anuales netos del contribuyente no supera los 300 UIT, 

pagará el uno por ciento (1%) por los ingresos netos obtenidos en el mes. 

 

b. Si supera las 300 UIT durante el ejercicio, pagará conforme a lo señalado 

en la ley del impuesto a la renta para el régimen general. 

Recuperado de: http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-

que-modifica-el-texto-del-nuevo-regimen-decreto-legislativo-n-1270-1465277-2/ 

 

Libros contables para el régimen Mype tributario 

En el artículo 4° del decreto legislativo N° 1269 (20 de diciembre de 2016), El 

Peruano, nos dice que  

 

a. Hasta las 300 UIT de ingresos anuales solo llevaran Registros de ventas, 

compras y Libro diario simplificado. 

 

b. Si los ingresos son de 300 a 500 UIT emplearan Registro de ventas, 

compras, Libro Diario y Mayor. 

 

c. Para los contribuyentes que sus ingresos son de 500 a 1700 UIT les 

corresponde llevar, registro de ventas, registros de compras, Libro Diario, 

Libro Mayor y libros de inventario y balance, según lo señalado en el 

artículo 65° de la ley del impuesto a la renta. 

Recuperado de: http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-

que-modifica-el-texto-del-nuevo-regimen-decreto-legislativo-n-1270-1465277-2/ 

 

Beneficios 

En las disposiciones complementarias transitorias del Decreto Legislativo N° 1269 

publicado en el Diario el peruano (el 20 de diciembre de 2016), señala que: 

http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-el-texto-del-nuevo-regimen-decreto-legislativo-n-1270-1465277-2/
http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-el-texto-del-nuevo-regimen-decreto-legislativo-n-1270-1465277-2/
http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-el-texto-del-nuevo-regimen-decreto-legislativo-n-1270-1465277-2/
http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-el-texto-del-nuevo-regimen-decreto-legislativo-n-1270-1465277-2/
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a. Los sujetos que se acojan al Régimen Mype tributario estarán bajo las 

norma 0073 establecidas por el código Tributario y la Ley del Impuesto a 

la renta. 

 

b. Los contribuyentes que inicien actividades y aquellos que provengan del 

Nuevo RUS durante el 2017, SUNAT no aplicara sanciones a las 

siguientes infracciones: 

 

i. Omitir llevar libros u otros registros de control exigidos por ley y 

reglamento. 

 

ii. Utilizar libros de contabilidad u otros registros sin el formato 

establecidas en la norma correspondiente. 

 

iii. No mostrar los libros u otros registros y documentos que son 

solicitados por la administración tributaria. 

 

iv. No presentar las declaraciones que contengan la determinación de la 

deuda tributaria dentro de los plazos establecidos.  

Recuperado de: http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-

que-modifica-el-texto-del-nuevo-regimen-decreto-legislativo-n-1270-1465277-2/ 

 

Obligación Tributaria 

Arancibia, M. y Arancibia, M. (2017). “Señala que la obligación tributaria es la 

vinculación del acreedor y deudor tributario que tiene como objeto cumplir con las 

presentaciones tributarias establecidas por ley” (p.67). 

 

Por otro lado, Jarach, D. (2014). señala a: “La obligación tributaria como el vínculo 

entre sujeto pasivo, el sujeto o responsable tiene la obligación con el estado u 

entidad pública, a la entrega de una cantidad de dinero, después de verificar el 

cálculo del hecho, determinado por la ley” (p. 2). 

http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-el-texto-del-nuevo-regimen-decreto-legislativo-n-1270-1465277-2/
http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-el-texto-del-nuevo-regimen-decreto-legislativo-n-1270-1465277-2/
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Bravo, J. (2014), señala que “Su ser de la obligación tributaria tiene como fin el 

acatamiento de la norma que debe seguir el sujeto deudor, para el pago del 

tributo.” (pág. 193) 

 

 Legislación 

Arancibia, C. M. y Arancibia, A. M. (2017). señala que, “La legislación es un 

proceso donde el estado crea leyes para el cumplimiento general. Estas cumplen 

por ser generales, abstractas, impersonales y obligatoria. Se clasifican en leyes 

orgánicas, reglamentarias, ordinarias y secundarias” (p.36). 

 

Base Imponible 

La superintendencia nacional de aduanas y administración tributaria (s.f.). Señala 

define la base imponible es el importe a través del cual se aplicará la tasa del 

impuesto y está conformada por: 

a. El importe de la primera venta efectuada en el país. 

 

b. El valor en Aduana definido con arreglo a la ley pertinente, más los 

tributos que vinculen a la importación con excepción del IVAP.  

Hecho Imponible 

Acedo, G. (2011). Define que el hecho Imponible es cuando se da origen a la 

obligación tributaria.  

Por ejemplo: La venta, obtención de renta, etcétera. (p.371) 

 

Sanción tributaria  

La superintendencia nacional de aduanas y de administración tributaria (s.f.). Nos 

dice que: “Son consecuencias del incumplimiento u omisión de las obligaciones 

tributarias, y están establecidas en el código tributario de acuerdo a cada 

régimen” (párr. 1). 
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Impuesto a la renta 

Rueda, G. y Rueda, J. (2015). Define que: El Impuesto a la renta como un tributo 

que impone las rentas de capital, del trabajo también de los dos factores. 

Entendiéndose como rentas aquellas utilidades o beneficios que nacen de una 

fuente duradera y dispuesto para generar ingresos en un determinado periodo 

(p.12) 

Tributo 

Arancibia, C. M. y Arancibia, A. M. (2017). Señala que el tributo está comprendido 

por: 

a. Impuesto. La obligación de este tributo no se origina de una 

compensación de forma directa a favor de contribuyente 

proveniente del estado. 

 

b. Contribución. Su obligación de este tributo se genera por el 

beneficio de las creaciones públicas y/o acciones del estado. 

 

c. Tasa. Su obligación se genera por el servicio público establecido en 

el contribuyente. Pueden ser Arbitrios, derechos y licencias (p.27). 

Beneficio tributario 

Actualidad empresarial (2011). Los beneficios tributarios son incentivos para 

exonerar parcial o totalmente las obligaciones tributarias con el fin de motivar el 

crecimiento y el desarrollo del país, se encuentran establecidos en normas 

tributarias. (P, I-15) 

Renta Neta 

La superintendencia nacional de aduanas y administración tributaria (s.f.) señala 

que “la renta neta se da por la resta entre la renta bruta y los gastos que se 

deducen hasta el límite máximo que se establece en la ley. (parr.1)” 
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Pagos a cuenta  

Los pagos a cuenta son los pagos provisionales o anticipados que se realizan 

durante el ejercicio. (Autor) 

1.3.2 Teoría científica de Rentabilidad 

López, F. (2007). “Hasta bien avanzados los años 90 el enfoque 

predominante que explicaba la rentabilidad estaba bastante ligado a las 

características, tanto estructurales como dinámicas, del sector en el que la 

empresa operaba. De hecho, existía un gran número de investigaciones 

que indicaba que los resultados de las empresas están condicionados por 

la estructura y la dinámica del sector o industria a la que pertenecían. Se 

decía que el sector era el foco primario de las fuerzas competitivas y se 

pensaba que la propia estructura y dinámica del sector condicionaba en 

gran medida la conducta y actuación de las empresas que formaban parte 

de él. 

Por lo tanto, el sector era unidad lógica conveniente para estudiar la 

conducta y la actuación de la empresa. Bajo esta óptica se proponía 

ofrecer respuestas a través de la estrategia que tal como era concebida 

implicaba un esquema de rutinas que proponían determinadas pautas de 

actuación para alcanzar determinados objetivos. Se trataba de un 

aprendizaje de bucle sencillo, que implicaba “rectifico y mejoro”. De 

acuerdo con este enfoque las empresas tendrían éxito si se adaptaban 

interna y externamente (a las demandas del entorno), en definitiva, se 

planteó de forma insistente que la mejor manera de funcionar dependía de 

la naturaleza del entorno al cual las organizaciones deberían adaptarse. (P, 

20) 

Baena, D. (2014). Señala que: 

La rentabilidad es el beneficio estimado en unidades monetarias que obtiene la 

sociedad cuando realiza la inversión, utilidad en un ejercicio determinado, dado 
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como una proporción de la venta o de ingreso de las operaciones, del capital o de 

su activo (p.208). 

 

Fernández, J. y Casado, M. (2013). Sostiene que “la rentabilidad es el vínculo que 

se obtiene entre la ganancia económico y la inversión en un tiempo determinado” 

(p. 31). 

Pérez, J. (2015). Indica que la rentabilidad es la vinculación de la utilidad 

percibida y la inversión del periodo (causa - efecto), dado que esta inversión 

aportara dichos recursos que permitirán que la actividad se desarrolle, a su vez 

esto generara ventas que originan beneficios para la empresa. (p. 288) 

Córdoba, M. (2013). Sostiene que: La rentabilidad relaciona los costos y los 

ingresos, que indica cuanto se recibirá a través del tiempo por los recursos que se 

han invertido y pueden estar comprendidas en los siguientes ámbitos de la 

rentabilidad: 

a. Económica: relacionada con los negocios y muestra los beneficios operativos 

de la compañía y es medido con la relación de las ganancias y las inversiones 

operativas. 

 

b. Financiera: rentabilidad obtenida del capital propio descontando las cargas 

financieras, del punto de vista del accionista. 

 

c. Total: es la rentabilidad medida entre la utilidad neta y el capital total. (p.15) 

Razones de rentabilidad  

Córdoba, M. (2014) nos señala que: “La razón de rentabilidad mide la eficiencia a 

través de los rendimientos que genera las ventas sobre lo invertido, se emplean 

para para el control de los costos y gastos que incurren y así convertir dichas 

ventas en utilidades (p.105)”. 

Rojo, A. (2014) “considera la rentabilidad como la eficiencia que trata de medir 

como actúan los inversores, para ello hace la comparación de los flujos de renta 
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que obtienen de la inversión realizada con el volumen de la misma (p. 144)”. 

 

Para Bahillo, E. et al. (2014). Define: 

 La rentabilidad es la capacidad de generar intereses u otros rendimientos como 

dividendos, ganancia de capital etcétera. Además, está en función de la liquidez y 

riesgo, ya que será una especie de recompensa por asumir el riesgo y renunciar 

su capacidad de compras (p.105). 

 

Capital Invertido  

Salvador, D. (2011). Señala que: “El capital invertido es una variable que 

representa la cuantía de los recursos financieros fijos aportados para la inversión, 

generando un desembolso al momento de iniciar un proyecto” (p.216). 

Retorno sobre el capital invertido 

Lira, Paul (27 de marzo de 2017).  El retorno sobre el capital invertido. [ es un 

índice que mide la rentabilidad que obtienen los inversionistas por cada aporte 

invertido]. 

        [
                           

                 
]       

 
 

 Gestión. Recuperado de: http://blogs.gestion.pe/deregresoalobasico/2013/03/el-

retorno-sobre-el-capital-in.html 

   

Rendimiento sobre Patrimonio 

Baena, D. (2014) sostiene que “el Rendimiento del Patrimonio indica la 

rentabilidad de la inversión de los socios” (p.219) 

 

                 [
             

                             
]       

 

http://blogs.gestion.pe/deregresoalobasico/2013/03/el-retorno-sobre-el-capital-in.html
http://blogs.gestion.pe/deregresoalobasico/2013/03/el-retorno-sobre-el-capital-in.html
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Rotación de Activos totales (Rotación de Inversión) 

Baena, D. (2014). Manifiesta que “a mayor rotación de los activos totales de la 

empresa, la eficiencia de la utilización de los activos se incrementa. Este indicador 

es importante ya que nos muestra financieramente la productividad de las 

operaciones” (p.173) 

 

                                [
            

                     
] 

 

Riesgo 

Andía, W. (2015). Define Riesgo como: “situación que se presenta de presenciar 

con convicción el efecto de la alternativa, aunque se tenga la certeza de obtener 

el estado esperado” (p.294). 

Córdoba, M. (2013). Sostiene que: El riesgo es el peligro que tienen las empresas 

si no mantienen su activo circulante para cumplir con sus obligaciones en el 

momento que ocurra y se relaciona en tres puntos de vista: 

a. Comercial, es importante el análisis del negocio, considerando la línea en 

la que opera en el contexto económico – financiero, ya que es inherente al 

propio mercado. 

 

b. Financiero, es el análisis del porcentaje de la deuda que se tiene entre lo 

financiado propiamente o de un tercero. 

 

c. Operativo, se relaciona con las condiciones en la que se encuentra los 

equipos y la planta para la óptima utilización de los recursos y los 

márgenes de ventas (p.189). 

 

Utilidad 

Siniestra, G., Polanco, L. y Henao H. (2011). Señala que “la utilidad es el 

resultado que obtiene la empresa durante el ejercicio, también señala que la 

utilidad del ejercicio es el valor positivo que obtiene el ente económico” (p.277). 
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Socías, A. et. al (2015). Define “al resultado de la empresa como el excedente o 

déficit, puede entenderse como la diferencia entre los ingresos y gastos 

generados por la empresa” (p.354). 

 

Beneficio para la empresa 

Fernández, J. y Casado, M. (2013). Cuando se habla de beneficio se refiere lo 

que se adquiere luego del impuesto como lo indica la ley mercantil en el plan 

general de contabilidad, el impuesto se considera como gasto de la empresa” 

(p.31). 

 

Rendimiento sobre la inversión  

Ccaccya, D. (2015). Señala que “el rendimiento sobre la inversión es un indicador 

que analiza la rentabilidad y permite medir la eficacia con que se han utilizado los 

activos totales menos el financiamiento de la empresa”. (p, 2) 

 

Margen de Utilidad Neta 

Baena, D. (2014). Señala que “el margen de utilidad neta refleja la rentabilidad 

después del pago de todas las cargas contributivas del estado y las deducciones 

de las demás actividades indirectas al desarrollo del proyecto” (p. 213). 

                        [
             

            
]       

 

Modelo DuPont 

García, V. (2015). Señala que el modelo Dupont mide la eficiencia de la empresa 

en tres puntos: 

i. La eficiencia operativa, que es el rendimiento sobre las ventas. 

 

ii. La eficiencia en el uso de los Activos, refiere a la rotación de los 

activos totales. 

iii. La eficiencia financiera, multiplicador del capital. 
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Definición Conceptual 

Las palabras que se van a definir tienen relación en contenido de la elaboración 

del proyecto. 

 

a) Competitividad: es la eficacia y efectividad que busca la empresa utilizando 

sus mejores estrategias para posicionarse en el mercado al que se dirigen. 

 

b) Crecimiento económico: es el incremento de la gestión económica sin que se 

presente ninguna variación implícita en la estructura u organización 

económica fundamental de un país, en tanto que el desarrollo también 

comprende las innovaciones tecnológicas, sociales e institucionales. 

 

c) Informalidad: incumplimiento o desarrollo de actividades que no están 

establecidas bajo una legislación. 

 

d) Inversión: es un gasto en bienes de capital que realiza la empresa para 

llevarlos al proceso productivo en un periodo de tiempo. 

 

e) Mype: unidad económica creada bajo una legislación, puede ser formada por 

una persona natural o jurídica, con el objetivo de desarrollar actividades 

como producción, comercialización de bienes o prestar algún servicio. 

 

f) Persona Jurídica: son organizaciones que tiene existencia legal mas no 

existencia físicas, como la ley concede. 

 

g) Recursos: Es todo aquello requerido para el desarrollo de proceso que lleva 

una organización. Estos pueden ser la mano de obra, materia prima, 

insumos, información, supervisión, equipamiento entre otros. 
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1.4  Formulación de problema 

1.4.1 Problema General: 

 

¿De qué manera el Régimen Mype Tributario se relaciona con la rentabilidad en 

las empresas del sector gastronómico en el distrito de Magdalena del mar, año 

2017? 

1.4.2. Problemas Específicos 

¿De qué manera el régimen Mype tributario se relaciona con la utilidad en las 

empresas del sector gastronómico en el distrito de Magdalena del mar, 2017? 

 

¿De qué manera el impuesto a la renta se relaciona con la rentabilidad en las 

empresas del sector gastronómico en el distrito de Magdalena del mar, 2017? 

 

¿De qué manera las obligaciones tributarias se relacionan con la rentabilidad en 

las empresas del sector gastronómico en el distrito de Magdalena del mar, 2017? 

 

1.5 Justificación del estudio 

La presente investigación se justifica por los siguientes puntos mencionados:  

 

a. Pertinencia: 

La presente investigación se podrá utilizar para examinar y confirmar que el 

Régimen Mype tributario, se ha implementado al sistema tributario con la 

finalidad de fomentar la formalización y beneficiándolas de cierto modo a las 

micro, pequeñas y medianas empresas del sector gastronómico en el distrito 

de magdalena del mar. 

 

b. Relevancia social: 

Con la presente investigación las micro, pequeñas y medianas empresas del 

sector gastronómico podrán analizar y tomar la decisión de formalizarse y /o 

acogerse a este nuevo régimen tributario ya que les ayudará a ser más 

competitivos en el mercado. 
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c. Implicaciones prácticas:  

La expectativa de la presente investigación es que sirva como guía de 

consulta para los contribuyentes, con el objetivo que conozcan y puedan 

acogerse a este nuevo régimen.  

 

d. Valor teórico:  

El estudio se podrá apreciar como un documento de la situación actual en el 

distrito de magdalena del mar, para tomar conciencia que las micro, pequeñas 

y medianas empresas gastronómicas necesitan conocer sobre este nuevo 

régimen que está dirigido para ellas, esta investigación permitirá conocer 

sobre quienes están comprendidos, como es la tributación y de qué manera 

se benefician con este régimen. 

 

e. Viabilidad:  

El desarrollo el tema propuesto es viable, dado que es un contenido que se 

podrá utilizar como base para las futuras investigaciones referenciado al 

régimen Mype tributario ante la rentabilidad, que se podrán acoger los 

contribuyentes del distrito de magdalena del mar.  

 

1.6 Hipótesis 

1.6.1 Hipótesis General 

El Régimen Mype Tributario tiene relación con la rentabilidad en las empresas del 

sector gastronómico en el distrito de Magdalena del mar, 2017. 

 

1.6.2 Hipótesis Específicos 

El régimen Mype tributario tiene relación con la utilidad en las empresas del sector 

gastronómico en el distrito de Magdalena del mar, 2017. 

 

El impuesto a la renta tiene relación con la rentabilidad en las empresas del sector 

gastronómico en el distrito de Magdalena del mar, 2017. 
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Las obligaciones tributarias tienen relación con la rentabilidad en las empresas del 

sector gastronómico en el distrito de Magdalena del mar, 2017. 

 

1.7 Objetivos 
 

1.7.1 Objetivo General. 

Determinar de qué manera el Régimen Mype tributario se relaciona con la 

rentabilidad en las empresas del sector gastronómico en el distrito de magdalena 

del mar, 2017. 

1.7.2 Objetivos Específicos 

Determinar como el Régimen Mype tributario se relaciona con la utilidad en las 

empresas del sector gastronómico en el distrito Magdalena del mar, año 2017. 

 

Determinar como el impuesto a la renta se relaciona con la rentabilidad en las 

empresas del sector gastronómico en el distrito Magdalena del mar, 2017. 

 

Determinar cómo las obligaciones tributarias se relacionan con la rentabilidad en 

las empresas del sector gastronómico en el distrito Magdalena del mar, 2017. 



 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

      CAPÍTULO II: METODOLOGIA 

METODOLOGIA 
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2. MÉTODO 

2.1 Diseño de investigación 

a. Tipo de estudio 

Se va a realizar el estudio de tipo descriptivo – correlacional ya que va a 

describir una realidad y también explicara la relación entre las variables; 

variable 1 (Régimen Mype Tributario) y la variable 2 (Rentabilidad). 

Para Hernández, Fernández, Baptista (2006), „‟El estudio correlacional evalúa el 

grado de agrupación entre dos o más variables (cuantifica la relación), es decir 

evalua cada variable conjuntamente relacionada y luego miden y examinan la 

correlación‟‟ (p.105). 

  

b. Diseño de estudio es no experimental tipo transversal o transeccional 

Para el proyecto se utilizará el diseño no experimental, dado que ninguna de 

las variables se manipulara como señala. 

Hernández (2010), describe así la experimentación no experimental: Se da sin la 

manipulación de ninguna de las variables. Es decir, es una investigación donde no 

se modifica de manera intencional las variables independientes, lo se hace en 

esta investigación no experimental es percibir fenómenos de la misma forma que 

se da en su entorno natural, para luego describirlos y analizarlos (p.149).  

 

Hernández, F (2010), señala lo siguiente:  

Los diseños de investigación transversal o transeccional recaudan informes en un 

determinado periodo. Su objetivo es detallar y analizar sus ocurrencias e 

interrelación en un momento dado y paralelamente de las variables (p. 151). 

Diseño transaccionales correlaciónales causales: 

Hernande, F (2010) Estos diseños determinan las relaciones entre dos o más 

variables en un momento determinado. Consiste en descripciones y no solo de 

variables individuales sino de la relación entre ellas, sean estas permanentes 

correlaciónales o relaciones causales. Estos diseños, miden la relación entre 

variables en un tiempo determinado (p. 151) 
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2.2 Variables, operacionalización 

2.2.1 Variables de estudio 

Variable 1: Régimen Mype Tributario 

Superintendencia nacional de aduanas y de administración tributaria (s.f.) 

“Conjunto de obligaciones tributarias que comprende a los contribuyentes a los 

que se refiere el artículo 14° de la ley del impuesto a la renta, domiciliado en el 

país; siempre que sus ingresos no superen 1700 UIT en el ejercicio gravable 

(párr. 1)”. 

 

Dimensiones: 

1. Obligación tributaria 

2. Impuesto a la renta 

Indicadores 

a. Legislación 

b. Base imponible  

c. Hecho imponible  

d. Sanción tributaria 

e. Tributo 

f. Beneficio tributario 

g. Renta neta 

h. Pagos a cuenta 
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2.2.2 Variable 2: Rentabilidad 

Baena D. (2014) “La rentabilidad es el rendimiento valorado en unidades 

monetarias ($) que la empresa obtiene a partir de la inversión de sus recursos. Es 

decir, es la utilidad de un determinado periodo, expresado como un porcentaje de 

las ventas o de los ingresos de operación, de los activos o de su capital (p.208) 

 

Dimensiones 

1. Capital invertido 

2. Utilidad 

 

Indicadores 

a. Retorno sobre el capital invertido 

b. Rendimiento del patrimonio 

c. Rotación de activos totales 

d. Riesgo 

e. Beneficio 

f. Rendimiento sobre la inversión  

g. Margen de utilidad neta 

h. DuPont 

 

 

 

 

 

  



 
 

 
 

CUADRO DE OPERACIONALIZACIÓN 

RÉGIMEN MYPE TRIBUTARIO Y SU RELACION CON LA RENTABILIDAD EN LAS EMPRESAS DEL SECTOR GASTRONÓMICO EN EL DISTRITO DE MAGDALENA 
DEL MAR, 2017
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2.3 Población y muestra 

2.3.1 Población  

Para Tamayo (2005), Define la población como: “la composición general de un 

fenómeno en estudio, los cuales cuentan con cualidades homogéneas y propias, 

también ayuda a establecer la unidad de análisis que conforma dicho fenómeno y 

que se debe cuantificar para un definido estudio integrado, una agrupación N de 

organizaciones que intervienen de una determinada característica y se le señala 

población ya que conformar todo el fenómeno vinculado a un estudio o 

investigación‟‟ (p.25).  

 

La población de este estudio se conforma por los trabajadores de las empresas 

del sector gastronómico en el distrito de Magdalena del mar, 2017, el cual cuenta 

con 386 empresas las cuales conforman el sector gastronómico y en promedio 

cuentan con 5 trabajadores. 

Factores de exclusión  

De las 386 empresas dedicadas al sector gastronómico se tomarán aquellas que 

cumplan con las siguientes características: 

a. Personas jurídicas 

b. Pertenecer al tipo de contribuyente sociedad anomia cerrada. 

c. Activos- en funcionamiento 

d. Pertenecer a la actividad de restaurantes- servicio de comida.  

De las 386 empresas gastronómicas, las que cumplen con las características 

mencionadas anteriormente son 20, de las cuales se van a considerar a tres 

trabajadores del área contable, haciendo un total de 60 personas que conforman 

la población en estudio. 

2.3.2. Muestra 

Para Hernández, R (2014) define la muestra como el subgrupo de interés de la 

población a través de ella se da la recolección de datos, y se define y delimita con 

precisión y a su vez tiene que ser característico de la población” (p.173). 
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La muestra del estudio siendo la técnica de muestreo no probabilística, porque es 

sometida a criterio del investigador seleccionar a las empresas objeto de estudio, 

por ser representativa de las empresas que pertenecen a este sector. 

  

Muestreo:  

 

 
 

 

 

 

 

 

Reemplazando la formula se obtiene:  

 

 

 

 

 

 

 

 

La muestra quedara limitada por 52 personas que laboran en las empresas del 

sector gastronómico en el distrito de magdalena, dato con el cual se trabajara la 

parte estadística en función al cuestionario a ejecutar. 
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2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

2.4.1 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Se desarrollará las técnicas de investigación la encuesta y el análisis documental. 

Encuestas 

Luna, A.  (2014) define la encuesta “como una técnica para recopilar información 

a través de cuestionarios” (p.103) 

 

Se empleó la técnica de Análisis documental, se basa en la recopilación de 

información confiable y veraz mediante fuentes secundarias como los libros, las 

revistas, tesis y páginas web, todas ellas con base a lo que requiere el 

investigador y elegidas de acuerdo a la relación con el tema a investigar, que 

proporcionaran para la definición y la contextualización de las variables en 

estudio. 

Cuestionario 

Hernández et al. (2006) define cuestionario „‟como un conjunto de interrogantes a 

medir que están en función de una o dos variables, empleado individualmente‟‟ 

(p.346). 

El instrumento que se aplicara para la recopilación de datos será mediante un 

cuestionario, con el objetivo de recolectar y procesar  la información importante 

sobre el régimen Mype tributario y su relación con la rentabilidad en las empresas 

del sector gastronómico en el distrito de Magdalena del mar, 2017, el instrumento 

a utilizar  se realizara y constatara mediante unos ítems formulados a la muestra 

que se ha seleccionado de acuerdo con los indicadores establecidos  e 

interrelacionados con el problema de la investigación, se formulara una serie de 

interrogaciones, donde  cada una de ellas estará comprendida por 05 categorías 

en función de respuestas, señalado según la Valorización de Likert.  

Para el diseño del cuestionario se aplicará mediante la valorización de la Escala 

de tipo Likert que radica en preguntas de estilo afirmativo cuyas repuestas deben 

ser también en estilo afirmativo. 
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Oriol (2008), señala que utilizar la escala de Likert para del proceso de 

investigación es el más óptimo para valorizar cada una de las interrogantes 

realizadas a los encuestados, por lo que es un patrón más estandarizado y más 

exacto, que las respuestas dicotómicas. Cuando usan el tipo de valorización en 

una escala de 05 niveles permite notar el grado máximo de conformidad en 

relación a las respuestas otorgadas” (p.12).  

 

2.4.2 Validación y confiabilidad de los instrumentos de validación

  

Andrade (2005), define la validez como “la medida de conformidad que establece 

la técnica aplicada en función al instrumento de medida a utilizar, se obtendrá 

validez siempre que el instrumento mida la variable que evaluara, en ese sentido, 

la validez es la cuestión más complicada que debe ser logrado en todo 

instrumento de medición que se utiliza” (p.58). 

La investigación aplicará se aplicará la técnica de validez de contenido, es decir 

se empleará el criterio de jueces expertos. 

Martínez (2006) define el juicio de expertos como “una opinión concreta con 

conocimientos muy altos en base a un tema de interés, por el cual son 

denominados como expertos, a quienes se les atribuye capacidades intelectuales 

máximas como otorgar valoraciones, juicios y evidencias” (p.62). 

Andrade (2005), Indica que la confiabilidad “es una técnica de medición en la que 

se determina el nivel de exactitud y consistencia de los resultados obtenidos” (p. 

58).  

Navarro (2009) aporta que “un instrumento se vuelve fiable si indica 

aproximadamente el mismo tipo de respuestas para diferentes o mismos 

segmentos de sujetos, para constatar la fiabilidad del instrumento es necesario 

medirlo a través del Coeficiente Alfa de Cron Bach“(p.29). 

Pino, R. (2007) define que el valor de alfa de Cron Bach es la media que se aplica 

de todos los coeficientes de correlación promediados a través del SPSS, referido 

a los ítems utilizados, si el número de ítem se incrementa, entonces incrementara 

la varianza y si los resultados son homogéneo de cada uno de los ítems el valor 
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se aproximará al alfa 1,  este valor esta dado dentro de un rango de -1 a +1, si 

más se aproxima el valor del alfa a 1, mayor será la consistencia interna de los 

ítems examinados, si tiene un valor 0  se considera confiabilidad nula, esto ocurre 

cuando los ítems examinados no reflejan ninguna correlación entre ellas  y  si se 

obtiene un  valor negativo se considera margen de inconsistente y/o de error (p. 

243). 

 

Sugiere las recomendaciones siguientes para evaluar los coeficientes de 

alfa de Cron Bach: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para la investigación se empleará la siguiente formula de Alfa de Cron Bach: 
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Estadística de fiabilidad 

Régimen Mype tributario 

 

 

 

Del Software Estadístico SPSS se consiguió un alfa de Cron Bach de 0.948, como 

el autor Pino, R. (2007), indica que si el valor del Coeficiente alfa es > 9 los 

resultados se consideran excelentes, entonces se concluye que el instrumento 

empleado es válido y confiable. 

Estadística de fiabilidad 

Rentabilidad 

 

 

 

Del Software Estadístico SPSS se consiguió o un alfa de Cron Bach de 0.940, 

como el autor Pino, R. (2007), indica que si el valor del Coeficiente alfa es > 9 los 

resultados se consideran excelentes, entonces se concluye que el instrumento 

empleado es válido y confiable. 



    34 
 

 

2.5 Métodos de análisis de datos 

Para el proceso de los datos se usará el Software Estadístico SPSS versión 22, 

con el cual se apoyará la investigación descriptiva no experimental, en este 

programa se procederá a cargar la base de datos obtenida de la encuesta 

ejecutada, lo cual nos permitirá procesar una serie de tablas y gráficos para 

evaluar la relación entre las variables, también se podrá calcular el coeficiente de 

Alfa de Cronbach y la prueba de hipótesis – Rho Spearman. 

 

2.6 Aspectos éticos 

El desarrollo de la presente investigación contiene información verídica y va de 

acuerdo con la Ética Profesional, se ha utilizado información bibliográfica de 

fuentes confiables, así mismo se ha utilizado citas con la descripción principal del 

autor. Está en base a normas establecidas dentro del ambiente profesional 

académico. 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      CAPÍTULO III: RESULTADOS 

RESULTADO 
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3.  RESULTADOS 

3.1 Análisis de los resultados 

Gráfico Nº1: La legislación del régimen Mype tributario permite a las empresas pagar menos 

impuesto a la renta. 

 

Interpretación: En la tabla y grafico N° 1, se observa que la mayoría de los 

consultados de las empresas del sector gastronómico, representado por el 

61.54% indican que esta legislación permite un menor pago del impuesto a la 

renta, ya que este régimen tiene tasas progresivas de 10% hasta las 15 UIT y el 

29.5% por el exceso de las 15 UIT sobre las utilidades del periodo. 
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Gráfico Nº2: Los beneficios tributarios del régimen Mype permite a las empresas tener 

menor carga tributaria. 

 

 

Interpretación: En la tabla y grafico N° 2, se observar que la mayoría de los 

consultados de las empresas del sector gastronómico, representado por el 

57.69% indican que los beneficios tributarios del régimen Mype, permite tener 

menor carga tributaria dado que su propósito de este régimen es beneficiar a las 

micro y pequeñas empresas para que puedan tributar de acuerdo a su capacidad. 

 



    38 
 

 

 
 

Gráfico Nº3: El hecho imponible afecta la capacidad contributiva de las empresas no 

acogidas al Régimen Mype tributario. 

 
Interpretación: De los resultados obtenidos se determinó, que la mayoría de los 

trabajadores encuestados que equivale al 51.92% indican que siempre el hecho 

imponible afecta la capacidad contributiva de las empresas no acogidas al 

régimen Mype tributario, ya que, las cargas tributarias son uno de los problemas 

que tienen las Mypes en el sector gastronómico, dado que no existía un régimen 

apropiado para ellas, por lo tanto tenían que adecuarse un régimen de mayor 

complejidad. 
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Gráfico Nº 4: La sanción tributaria perjudica la rentabilidad de las empresas 

 

 

Interpretación: Según la tabla y grafico N° 4, de los resultados obtenidos un 

55.77% indican que la sanción tributaria perjudica la rentabilidad, ya que las 

sanciones se dan por el incumplimiento de las obligaciones tributarias generando 

pagos indebidos y no planificados por la empresa, esto conlleva a la perdida de 

liquidez y afectara la competitividad con las demás empresas.  
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Gráfico Nº 5: El cálculo previo de los tributos evita contingencias en el cumplimiento de 

las obligaciones fiscales. 

 

 

Interpretación: De los resultados obtenidos de la tabla y gráfico Nº 5, el 63.46% 

indica que siempre el cálculo previo de los tributos evitara contingencias en el 

cumplimento de las obligaciones fiscales, ya que muchas veces las Mypes no 

cuentan liquidez apropiada, entonces realizar un cálculo previo de los tributos les 

permitirá tener un presupuesto para poder cumplir con los pagos tributarios y así 

evitar sanciones, multas e intereses tributarios. 
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Gráfico Nº 6: Se debe determinar adecuada y oportunamente la base imponible para el 

cálculo del impuesto a la renta. 

 

 

Interpretación: Según los resultados obtenidos de la tabla y gráfico Nº 6, el 

59.62% indica que siempre se debe determinar adecuado y oportuno la base 

imponible para el cálculo del impuesto a la renta, dado que es el importe a través 

del cual se aplicará la tasa del impuesto, por ello la determinación previa es 

fundamental para no verse afectado con regularizaciones futuras que perjudiquen 

a la empresa. 
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Gráfico Nº 7: La determinación de la renta neta es fundamental para establecer el importe a 

pagar del impuesto a la renta de las empresas. 

 

Interpretación: En la tabla y grafico N° 7, los trabajadores consultados consideran 

en un 57.69% que siempre es fundamental la determinación de la renta neta para 

establecer el importe a pagar del impuesto a la renta de la empresa, ya que la 

renta neta es la diferencia de la renta bruta y los gastos deducibles hasta el límite 

máximo establecidos por ley. 
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Gráfico Nº 8: El menor porcentaje del pago a cuenta en el régimen Mype tributario 

beneficia la liquidez de la empresa. 

 

Interpretación: En la tabla y grafico N°8, se observa que el 57.69% de los 

trabajadores consultados, indica que siempre el menor porcentaje del pago a 

cuenta en el régimen Mype tributario beneficia la liquidez de la empresa, ya que 

es un pago previo a la determinación de la renta anual, al realizar un menor pago 

que establece el régimen Mype con el fin de disminuir las cargas fiscales. 
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Gráfico Nº 9: El retorno sobre el capital invertido permite cuantificar la rentabilidad 

obtenida en las empresas del régimen Mype tributario. 

 

 

Interpretación: En la tabla y grafico N°9, se observa que el 65.38% de los 

trabajadores consultados, indica que siempre el retorno sobre el capital invertido 

permite cuantificarla rentabilidad obtenida en las empresas, dado que este 

indicador reflejara la rentabilidad netamente de la inversión de los accionistas, 

siendo importante para la toma de decisiones en beneficio de la empresa. 
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Gráfico Nº 10: Analizar el rendimiento del patrimonio implica evaluar la capacidad de 

rentabilidad que tiene la empresa para generar beneficios 
 

 

 

Interpretación: En la tabla y grafico N°10, se observa que el 65.38% de los 

trabajadores consultados, indica que siempre analizar el rendimiento del 

patrimonio implicara evaluar la capacidad de rentabilidad que tiene la empresa 

para generar beneficios, ya que el rendimiento del patrimonio permite evaluar la 

capacidad de beneficios generados a partir de la inversión realizada por los 

accionistas. 
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Gráfico Nº 11: Evaluar periódicamente el rendimiento del activo total permite conocer el 

estado que se encuentra la empresa para poder reinvertir. 

 
 
Interpretación: En la tabla y grafico N°11, se observa que el 53.85% de los 

encuestados, indica que es necesario evaluar periódicamente el rendimiento del 

activo total, ya que permite conocer el beneficio por cada sol de ventas, por ende, 

la empresa podrá reinvertir para mantenerse en el mercado y tener un crecimiento 

empresarial. 
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Gráfico Nº 12: Analizar los riesgos de manera periódica de la empresa conlleva a no tener 

problemas futuros que afecten la rentabilidad 

 

 

 

Interpretación: En la tabla y grafico N°12, se observa que el 59.62 % indica que 

siempre se debe analizar los riesgos de manera periódica de la empresa conlleva 

a no tener problemas futuros que afecten la rentabilidad, ya que es la 

incertidumbre que produce la inversión. 
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Gráfico Nº 13: Estar acogido al régimen Mype tributario generara beneficio para la 

empresa. 

 

 
Interpretación: Según los resultados de la encuesta se obtiene de la tabla y 

grafico N°13, que el 53.85 % indican que siempre estar acogido al régimen Mype 

tributario generara beneficio para la empresa, ya que uno de los problemas que 

tienen las Mypes es la poca capacidad tributaria para cumplir con sus 

obligaciones, en este régimen Mype tributario las empresas pagaran menor 

porcentaje de renta además de otorgarles ciertas facilidades para las que estén 

acogidas. 
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Gráfico Nº 14: El rendimiento sobre la inversión aumentara si la empresa se encuentra 

acogida al régimen Mype tributario. 

 

 

Interpretación: De los resultados obtenidos de la encuesta en la tabla y gráfico        

Nº 14, el 55.77% indica que siempre aumenta el rendimiento sobre la inversión si 

la empresa esta acogida al régimen Mype tributario, ya que esta refleja en cuanto 

aumenta o disminuye la inversión, dado que mide como se están utilizando los 

recursos y permite conocer cuan eficiente será acogerse al régimen Mype 

tributario. 
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Gráfico Nº 15: El margen de utilidad neta aumentara si la empresa esta acogida al régimen 

Mype tributario 

 
 

Interpretación: De los resultados obtenidos de la encuesta en la tabla y gráfico        

Nº 15, se obtiene que el 53.85% de los encuestados consideren que estar 

acogidos al régimen Mype tributario aumenta el margen de utilidad neta, ya que 

estar acogidos al régimen Mype tributario la tasa de impuesto será menor y por lo 

tanto esto genera mayor utilidad. 

 

 



    51 
 

 

 
 

Gráfico Nº 16: Considera usted que obtener una línea de producción masiva le otorgue 

beneficios al corto plazo 

 

Interpretación: Según los resultados obtenidos de la tabla y gráfico Nº 16, a pesar 

que muchas veces las micr y pequeñas empresas no analizan su rentabilidad con 

el método DuPont el 57.69% del total de los trabajadores consultados indican que 

siempre el método DuPont permite analizar la eficiencia de la empresa. Ya que 

estos componentes van medir el rendimiento en tres puntos el operativo que mide 

las ventas, los activos y el capital. 
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3.2   Validación de Hipótesis 

 

La Hipótesis se comprobó con el método estadístico de la correlacional del Rho 

de Spearman. 

 Hernández, R (2014). Señala que son medidas de correlación de las variables 

que tienen categorías ordinales entre ellas, de modo que los individuos, casos o 

unidades de análisis de una determinada muestra se logren ordenar por 

jerarquías o rangos, es decir son coeficientes que son utilizados con el fin de 

relacionar mediante una escala de rangos del -1 al 1 y que la relación sea 

estadísticamente significativa, para ello la significancia del valor del Rho de 

Spearman. 

 

 

 

 

 

 

Para comprobar la hipótesis es el método estadístico coeficiente de correlación de 

Spearman a través del nivel de significancia que está dado por el valor P<0.05) 

(p.143). 

El valor del coeficiente de Spearman se calcula a través de la formula siguiente: 
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3.2.1. Comparación de Hipótesis General: 

 

Hipótesis nula (H0): El régimen Mype tributario no tiene relación con la 

rentabilidad en las empresas del sector gastronómico en el distrito de Magdalena 

del mar, 2017. 

 

Hipótesis alterna (Ha): El régimen Mype tributario tiene relación con la rentabilidad 

en las empresas del sector gastronómico en el distrito de Magdalena del mar, 

2017. 

 

 

Para la hipótesis general el coeficiente de correlación de Spearman es:  

RHO = 0.937 (p 0.000). Correlación fuerte. 

 

Discusión:  

Según el análisis, se observa que el valor de significancia dado por P es menor al 

nivel aceptado (0.000<0.05), entonces, se rechaza la hipótesis nula y  se 

aceptamos la hipótesis alterna; a través del Coeficiente de correlación de 

Spearman se verifico la relación existente entre ambas variables donde muestra 

una correlación fuerte, por lo tanto se concluye que: El Régimen Mype tributario 

tiene relación con la rentabilidad en las empresas del sector gastronómico en el 

distrito de Magdalena del mar, 2017. 



    54 
 

 

3.2.2 Comparación de Hipótesis Específica 1: 

Hipótesis nula (H0): El régimen Mype tributario no tiene relación con la utilidad en 

las empresas del sector gastronómico en el distrito de Magdalena del mar, 2017. 

Hipótesis alterna (Ha): El régimen Mype tributario tiene relación con la utilidad en 

las empresas del sector gastronómico en el distrito de Magdalena del mar, 2017 

 

 

Para la hipótesis específica 1 el coeficiente de correlación de Spearman es: 

RHO = 0.903 (p 0.000). Correlación fuerte. 

Discusión:  

Según el análisis, se observa que el valor de significancia dado por P es menor al 

nivel aceptado (0.000<0.05), entonces,  se rechaza la hipótesis nula y  se 

aceptamos la hipótesis alterna; a través del Coeficiente de correlación de 

Spearman se verifico la relación existente entre ambas variables donde muestra 

una correlación fuerte, por lo tanto se concluye que: El régimen Mype tributario 

tiene relación con la utilidad en las empresas del sector gastronómico del distrito 

de Magdalena del mar, 2017. 
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3.2.3 Comparación de Hipótesis Específica 2: 

Hipótesis nula (H0): El impuesto a la renta no tiene relación con la rentabilidad en 

las empresas del sector gastronómico en el distrito de Magdalena del mar, 2017. 

 

Hipótesis alterna (Ha): El impuesto a la renta tiene relación con la rentabilidad en 

las empresas del sector gastronómico en el distrito de Magdalena del mar, 2017. 

 

 

 

Para la hipótesis especifica 2 el coeficiente de correlación de Spearman es: 

RHO = 0.912 (p 0.000). Correlación fuerte. 

 

Discusión: 

Según el análisis, se observa que el valor de significancia dado por P es menor al 

nivel aceptado (0.000<0.05), entonces, se rechaza la hipótesis nula y  se 

aceptamos la hipótesis alterna; a través del Coeficiente de correlación de 

Spearman se verifico la relación existente entre ambas variables donde muestra 

una correlación fuerte, por lo tanto se concluye que: El impuesto a la renta tiene 

relación con la rentabilidad en las empresas del sector gastronómico del distrito 

de Magdalena del mar, 2017. 
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3.2.4 Comparación de Hipótesis Específica 3: 

Hipótesis nula (H0): Las obligaciones tributarias no tienen relación con la 

rentabilidad en las empresas del sector gastronómico en el distrito de Magdalena 

del mar, 2017. 

 

Hipótesis alterna (Ha): Las obligaciones tributarias tienen relación con la 

rentabilidad en las empresas del sector gastronómico en el distrito de Magdalena 

del mar, 2017. 

 

 

Para la hipótesis específica 3 el coeficiente de correlación de Spearman es: 

RHO = 0.919 (p 0.000). Correlación fuerte 

 

Discusión: 

Según el análisis, se observa que el valor de significancia dado por P es menor al 

nivel aceptado (0.000<0.05), entonces, se rechaza la hipótesis nula y se 

aceptamos la hipótesis alterna; a través del Coeficiente de correlación de 

Spearman se verifico la relación existente entre ambas variables donde muestra 

una correlación fuerte, por lo tanto se concluye que: La obligación tributaria tiene 

relación con la rentabilidad en las empresas del sector gastronómico en el distrito 

de Magdalena del mar, 2017. 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   CAPÍTULO IV: DISCUSION 

                                                  DISCUSION 
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4. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

La presente investigación tiene como objetivo principal determinar de qué manera 

el Régimen Mype tributario se relaciona con la rentabilidad en las empresas del 

sector gastronómico en el distrito de magdalena del mar, 2017. 

 

Para la validación de la hipótesis general el coeficiente de correlación de 

Spearman es: RHO = 0.937 que muestra una Correlación fuerte con un nivel de 

significancia de (p 0.000 < 0.05) por lo tanto se acepta la hipótesis alterna y se 

rechaza la hipótesis nula, concluyendo que la correlación es significativa y la 

relación es consistente. 

En la hipótesis general, se determinó la relación entre la variable 1: Régimen 

Mype tributario y la variable 2: Rentabilidad en las empresas del sector 

gastronómico en el distrito de Magdalena del mar. 

 

Por lo cual se sustenta con las tablas y gráficos 02 y 15, que hacen referencia a la 

importancia del beneficio tributario y el margen de utilidad neta, ya que es 

importante para las micros y pequeñas empresas contar con beneficios tributarios 

que incentiven a formalizarse, puesto que en este régimen se encuentran 

establecidos ciertos beneficios que permiten a las empresas aumentar el margen 

de utilidad neta, dado que la tasa de impuesto será menor y por lo tanto esto 

genera mayor liquidez. 

 

Este resultado tiene relación con lo que indica: Gómez R. (24 de abril de 2017). El 

Régimen Mype Tributario se creó con la finalidad de incentivar la formalización de 

las pequeñas empresas, en aquellas que no superen mil setecientas (1700) UIT 

en sus ingresos netos; así como asegurar su existencia y permanencia en el 

mercado. Y por otro lado el autor Tavara (2014) concluye que , Concluye que Se 

deben brindar mayores beneficios tributarios a las microempresas, puesto que en 

la realidad se conoce que la mayoría de evasores tributarios son las micro y 

pequeñas empresas, en algunos casos no les conviene declarar todos sus 

ingresos, para no perder el beneficio; puesto que la tributación aumentaría; este 

es uno de los casos que debería ser tomado en cuenta para lograr la 

formalización integral a nivel micro y pequeña empresa. 
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Para la hipótesis específica 1, se determinó la relación entre el Régimen Mype 

tributario y la utilidad en las empresas del sector gastronómico en el distrito de 

Magdalena del mar, con un coeficiente de correlación de Spearman de: RHO = 

0.903 que muestra una Correlación fuerte con un nivel de significancia de (p 0.000 

< 0.05) por lo que se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula, 

concluyendo que la correlación es significativa y la relación es consistente. 

 

Por lo cual se sustenta con las tablas y gráficos 01 y 14 que determina la 

importancia de la legislación del régimen Mype tributario con el resultado obtenido 

del rendimiento sobre la inversión, ya que el gobierno ha implementado este 

decreto legislativo con la finalidad de formalizar a las micro y pequeñas empresas 

dado que son un sector importante para el desarrollo económico del país, 

contando con tasas progresivas acumulativas sobre las utilidades del periodo, 

incrementando el margen de utilidad neta que será medido con el ratio del 

rendimiento sobre la inversión para reflejar el beneficio generado por este 

régimen. 

 

Este resultado tiene relación con lo que indica: Zevallos (2017 ) concluye que los 

Beneficios Tributarios influyen significativamente y de manera positiva en el 

Desarrollo Empresarial en las Empresas Transporte de Carga del Distrito de 

Huánuco-2017, estos beneficios que ofrece el régimen MYPE tributario contribuye 

a que las empresas reduzcan los gastos por pagos de impuestos y sanciones 

tributarios como no presentar las declaraciones en la fecha establecida según el 

cronograma establecido por la administración tributaria, por no contar con libros 

y/o registros contables.  Y por otro lado el autor Chambi (2016) concluye que Las 

micro y pequeñas empresas son un alto porcentaje de las empresas totales en 

todo el Perú, Las Mypes dentro del país cubren gran parte de las actividades 

económicas. Nos indican que al momento de crear algún negocio siempre se 

empieza estructurando de una forma pequeña, para que así se vaya 

desarrollando con el paso de los años y puedo llegar a formar una gran empresa. 

 

Para la hipótesis especifica 2, determina la relación entre el impuesto a la renta y 

la rentabilidad en las empresas del sector gastronómico en el distrito de 
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Magdalena del mar, con un coeficiente de correlación de Spearman de: RHO = 

0.912, que muestra una Correlación fuerte con un nivel de significancia de (p 

0.000 < 0.05) por lo que se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis 

nula, concluyendo que la correlación es significativa y la relación es consistente. 

 

Por lo cual se sustenta con las tablas y gráficos 06 y 08 donde determina la 

importancia del adecuado cálculo de la base imponible y el menor porcentaje de 

los pagos a cuenta  del impuesto a la renta del régimen Mype, ya que la base 

imponible es el importe a través del cual se aplica la tasa del impuesto, por ello la 

determinación anticipada es fundamental para realizar los pagos previos del 

impuesto a la renta que en conjunto se aplicara para la renta anual calculado en el  

régimen Mype tributario siendo menor por los beneficios que brinda este 

reglamento, teniendo así mayor liquidez que permitirá a las micro y pequeñas 

empresas puedan reinvertir para mantenerse en el mercado y poder competir con 

las empresas del sector. 

 

y por otro lado el autor Zevallos (2017) concluye que, para el 88% de los 

empresarios encuestados, el régimen Mype tributario influye significativamente y 

de manera positiva en el desarrollo empresarial en las empresas transporte de 

carga del distrito de Huanuco-2017. Permitiéndoles de esta manera mejorar su 

competitividad en el mercado.  

 

Para la hipótesis especifica 3, determina la relación entre la obligación tributaria y 

la rentabilidad en las empresas del sector gastronómico en el distrito de 

Magdalena del mar, con un coeficiente de correlación de Spearman de: RHO = 

0.919 que muestra una Correlación fuerte y un nivel de significancia de (p 0.000 < 

0.05) por lo que se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula, 

concluyendo que la correlación es significativa y la relación es consistente. 

 

Por lo cual se sustenta con las tablas y gráficos 04,05 y 13 donde determina la 

importancia que tiene el cálculo previo de los tributos, evitar las sanciones 

tributarias y conocer el beneficio que genera estar acogido al régimen Mype 

tributario, ya que en su mayoría las Mypes no cuentan liquidez suficiente para 

cumplir con los pagos de los tributos por ello realizar un cálculo previo evitara las 
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sanciones tributarias además que al estar acogidos  a este régimen las empresas 

reducirán sus cargas tributarias ocasionando tener rentabilidad apropiada que les 

permite subsistir. 

 

Este resultado tiene relación con lo que señala el autor: Zevallos (2017)  que 

concluye que el Pago a Cuenta del Impuesto a la Renta influye significativamente 

y de manera positiva en el Desarrollo Empresarial en las Empresas Transporte de 

Carga del Distrito de Huánuco-2017, permitiéndoles pagar el 1% de impuesto a la 

renta mensual de pago a cuenta, la determinación del impuesto a la renta anual 

con el 10% a las 15 primeras UIT esto le permite reducir gastos por el pago de 

impuestos, permitiéndoles a las empresas un mejor desarrollo empresarial. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           CAPÍTULO V: CONCLUSIONES 

CONCLUSIONES 
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5. CONCLUSIONES 

Después de analizar los resultados obtenidos durante el proceso de discusión 

se llega a las siguientes conclusiones: 

 

1. El régimen Mype tributario tiene relación con la rentabilidad en las 

empresas del sector gastronómico en el distrito de Magdalena del mar, ya  

que estas empresas se ven afectadas por las cargar tributarias, puesto que 

no cuentan con liquidez suficiente para cumplir con sus obligaciones, esto 

conlleva a la informalidad, dado que no contaban con un régimen 

alternativo suficiente que incentive a formalizase y brinde beneficios que 

permiten a las empresas aumentar liquidez que genere mayor inversión y 

rentabilidad. 

 

2. Se concluye que, el régimen Mype tributario se relaciona con la utilidad en 

las empresas del sector gastronómico en el distrito de Magdalena del mar, 

ya que para ellas es difícil mantenerse en el mercado, dado que no 

cuentan con la capacidad adquisitiva para competir con las grandes 

empresas, ya que la utilidad se ve afectado. 

 

3. Se concluye que, el impuesto a la renta se relaciona con la rentabilidad en 

las empresas del sector gastronómico en el distrito de Magdalena del mar, 

ya que estas no contaban con un régimen apropiado que brinde un pago 

de impuesto de acuerdo a su capacidad de ingresos, perjudicando la 

adquisición de insumos para su productividad y ventas que proporcionaran 

rentabilidad. 

 

4. Se concluye que, la obligación tributaria se relaciona con la rentabilidad en 

las empresas del sector gastronómico del distrito de magdalena del mar, 

dado que estas por desconocimiento no realizan un adecuado análisis y 

cálculo previo de sus impuestos viéndose perjudicado con sanciones 

tributarias afectando la rentabilidad que es necesaria para subsistir en el 

mercado al que se dirigen. 

 



    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   CAPÍTULO VI: RECOMENDACIONES 

RECOMENDACIONES 
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6. RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda a las micro y pequeñas empresas del sector gastronómico 

acogerse al régimen Mype tributario que el gobierno ha implementado con el 

propósito de reactivar la economía y poder aprovechar los beneficios para 

aumentar liquidez y generar mayor rentabilidad. 

 

2. Se recomienda a las micro y pequeñas empresas del sector gastronómico, 

aprovechar de las tasas progresivas acumulativas del 10% hasta las 15 UIT 

y 29,5% si supera las 15 UIT teniendo el límite de no superar sus ingresos 

netos anuales de 1700 UIT sobre las utilidades del periodo, para incrementar 

la utilidad y mejorar su competitividad con las grandes empresas. 

 

3. Se recomienda a las micro y pequeñas empresas del sector gastronómico, 

utilizar las tasas progresivas de los pagos a cuenta del 1% hasta las 300 UIT 

y el 1,5% o coeficiente del periodo anterior si excede las 300 UIT, que ofrece 

el régimen Mype tributario con el fin de reducir las cargas tributarias 

permitiendo obtener liquidez para su inversión y beneficiándose con 

rentabilidad. 

 

4. Se recomienda a las micro y pequeñas empresas del sector gastronómico, 

aprovechar el beneficio de las obligaciones tributarias, ya que al pertenecer 

a este régimen Mype tributario no aplicara sanciones que perjudiquen su 

capital invertido y así seguir compitiendo en el mercado, beneficiando a la 

empleabilidad y mejorando el desarrollo económico del país. 
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ANEXO Nº 01: MATRIZ DE CONSISTENCIAS 
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ANEXO Nº 02: CUESTIONARIO 
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ANEXO Nº 03: VISTA DE VARIABLES 
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ANEXO Nº 4: CUADRO ESTADISTICO 

Estadísticas de total de elemento 

  

Media de 
escala si el 
elemento se 
ha suprimido 

Varianza de 
escala si el 
elemento se 
ha suprimido 

Correlación 
total de 

elementos 
corregida 

Alfa de 
Cronbach si el 
elemento se 
ha suprimido 

La legislación del régimen Mype tributario  
permite a las empresas pagar menos 
impuesto a la renta 

65.69 118.217 0.724 0.972 

Los beneficios tributarios del régimen Mype 
permite a las empresas tener menor carga 
tributaria 

65.79 114.523 0.854 0.97 

El hecho imponible afecta la capacidad 
contributiva de las empresas no acogidas al 
Régimen Mype tributario 

65.98 112.019 0.824 0.97 

La sanción tributaria perjudica la 
rentabilidad de las empresas 

65.87 112.158 0.885 0.969 

El cálculo previo de los tributos evita  
contingencias en el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. 

65.65 118.505 0.734 0.972 

Se debe determinar adecuada y 
oportunamente la base imponible para el 
cálculo  del impuesto a la renta 

65.77 113.75 0.897 0.969 

La determinación de la renta neta es 
fundamental para establecer el importe a 
pagar del impuesto a la renta de las 
empresas. 

65.79 113.347 0.924 0.969 

El menor porcentaje del pago a cuenta en el 
régimen Mype tributario beneficia la liquidez  
de la empresa. 

65.85 113.976 0.783 0.971 

El retorno sobre el capital invertido permite 
cuantificar la rentabilidad  obtenida en las 
empresas del régimen Mype tributario 

65.6 122.442 0.554 0.974 

Analizar el rendimiento del patrimonio 
implica evaluar la capacidad de rentabilidad 
que tiene la empresa para generar 
beneficios 

65.71 118.445 0.62 0.973 

Evaluar periódicamente el rendimiento del 
activo total permite conocer el estado que 
se encuentra la empresa para poder 
reinvertir. 

65.87 112.785 0.92 0.969 

Analizar los riesgos de manera periódica de 
la empresa conlleva a no tener problemas 
futuros que afecten la rentabilidad. 

65.75 116.858 0.76 0.971 

Estar acogido al régimen Mype tributario 
generara beneficio para la empresa. 

65.83 113.166 0.942 0.968 

El rendimiento sobre la inversión aumentara 
si la empresa se encuentra acogida al 
régimen Mype tributario. 

65.81 113.296 0.93 0.969 

El margen de utilidad neta aumentara si la 
empresa esta acogida al régimen Mype 
tributario. 

65.83 113.636 0.863 0.97 

Los componentes DuPont permiten analizar 
la rentabilidad de la empresa. 

65.83 113.636 0.84 0.97 
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ANEXO N° 05: VALIDACION DE INSTRUMENTO 
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ANEXO N° 06: POBLACIÓN 
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ANEXO N° 07: ACTA DE APROBACIÓN 
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